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t
Del

OBISPADO DE MALLORCA.

SECRETARÍA DE CÁMARA Y GOBIERNO 
del Obispado de Mallorca.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha co
municado á Su Excia. lima, el Obispo mi Señor, 
con fecha 3 del actual la Real órden siguiente:

«Exmo. Sr.:=Habiéndose suscitado algunas du
das acerca de la inteligencia y cumplimiento de la 
Real órden de 30 de Mayo último, dictada por el Mi
nisterio de la Gobernación, y deseando S. M. el Rey 
fq. 1). gj resolverlas armonizando como se debe los 
derechos del Estado con la libertad de la Iglesia en 
el desempeño de su augusta misión, ha tenido á 
bien mandar, que los Gobernadores civiles y demas 
Autoridades, á quienes corresponda ejecutar lo dis
puesto en la citada Real órden, procedan de acuerdo 
con los RR. Prelados, dejando libre el derecho de la 
Iglesia, como textualmente se expresa en aquella, 
pues no fué, ni pudo ser el objeto de dicha Soberana 
disposición, despojar ála Iglesia de la facultad que 
exclusivamente la compete, para declarar quienes 
mueren dentro de su comunión, y quienes fuera de 
ella; y por consecuencia de conceder á los unos, y 
negar á los otros la sepultura eclesiástica con arreglo 
á los sagrados cánones, y á los Convenios celebrados 
con la Santa Sede. Es asimismo la voluntad de S. M. 
el Rey que cuando muera alguno fuera de la religión
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católica, y no haya en la población Cementerio pro
pio en que pueda dárseles sepultura, se entierren los 
restos mortales de los que en estas circunstancias ía- 
llezcan, en lugar decoroso inmediato, pero,separado 
del Cementerio católico, según está repetidamente 
prevenido, evitando toda profanación bajo la mas es
trecha responsabilidad de las Autoridades, que dejen 
de cumplir este precepto, estando por la índole de sus 
funciones obligadas á ello. Lo que de Real órden, 
por acuerdo del Consejo de Ministros, tengo el honor 
de participar á V. Excia. para su debido conocimien
to y efectos consiguientes.» .

La que de órden de Su Excia. Urna, se inserta en el 
Boletín Eclesiástico para conocimiento de los Pár
rocos y Ecónomos del Obispado y demás efectos.

Palma 13 de Enero de 1879.—Guillermo Puig 
Canónigo Secretario.

Sociedad, de socorros mutuos del Clero de Mallorca.

Esta caritativa Sociedad celebrará Junta, general 
dia 21 de los corrientes á las tres de la tarde en la 
Sacristía de S. Cayetano para leerse las cuentas del 
año anterior, proceder á la elección de Presidente, 
Secretario, y la mitad de los Vocales de la Junta 
directiva y proponer á la resolución de los Sres. So
cios, según el espíritu del Reglamento otros, asuntos 
de importancia.—Palma 10 de Enero de 1879.,

Por A. de la J. D.—Francisco MirPbro. Srio,
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LITURGIA.

DECRETOS IMPORTANTES 1

ele la Salvadla Congregación d,e Ritos soLre concurren
cia, misa «propopulo,» dosel, misas votivas y oración 

«pro Papa.»

Nu s c a n a .—Sacerdos Raphael Vecchi, Redactor Ka- 
lendarii in iisum Ñuscan^ Dioecesis a Sacra Rituum 
Congregatione, quae sequuntur, dubiorum declaratio- 
nem enixe postulavit, nimirum:

Bubium 1. Quum Aloisius María de Carpo in Ka - 
leudarlo Perpetuo, capite v? De Concurrentia, num. 
II, tenet: Quod in concurrentia festorum ejusdem 
ritus, sed diversae dignitatis, praeferendum sit in 
vesperis festum primarium juxta posteriora decreta, 
etiamsi secundarium habeat dignitatem objectivam, 
exémpli gratia: In Regno Neapolitano, die 4 Angus
tí festum S. Dominici Conf. et Patroni minus prin- 
cipalis sub ritu duplici majóte cum octava concurrít 
cum festo S. Marías ad Nives etiam duplicis majoris: 
Item in Dicecesi festum Matris Divini Pastoris, ad- 
signatum Dominicee 4 Octobris, concurrit cum festo 
S. Raphaelis Archang. Festum S. Joachim, Patris 
B. M. Vquando transfertur, concurrit cum festo 
SS. Nominis B. M. V.; et festum Sacr. Cordis Do- 
mini Nostri Jesu Christicum festo S. Barnabas Apos- 
toli. His positis quaeritur in supradictis casibus Ves- 
perae quomodo ordinandee sint: ¿de S. Dominico, 
S. Raphaele, S. Joachim et S. Barnaba, uti festis 
primariis; [an de S. María ad Nives, Matre Divini 
Pastoris, SS. Nomine B. M. V. et Sacr. Corde D. N. 
J. C., uti dignitate prasditis, sed secundariis?

Dubium II. Festa B. M. V. Septem Dolorum 
mensis Martii et Septembris, sunt ambo festa pri
maria, an secundaria? etfesta primaria B. M. V. ¿an 
sint solummodo septem festivitates, nempe, Puri- 
ficationis, Annuntiationis, Visitationis, Assumptio- 
nis, Nativitatis, Praesentationis et Conceptionis, dum-

M.C.D. 2022



[ 6 ] .
modo aliqua festa secundaria non gaudeant alicubi 
pra3rogativa Patroni principalis loci et Titularis 
Ecclesiae? " ..

Dubium III. In Dominica ultima Juln pro nac 
dicecesi adsignatum est festum Patrocinii S. Amati 
Epis. Patroni principalis dicecesis, quaeritur: quando 
occurrit cum festo S. Annae, Matris B. M. V., ejus- 
dem ritus duplicis majoris, ¿transferendum est íes- 
tum Patrocinii S. Amati, an S. Annae? .

Dubium IV. In Calendariis cujusdam Diceceseos 
die secunda Novembris legitur proscripta inpraeci- 
puis Ecclesiis una Missa lectain Altari majori de die 
ocurrente, cum juxta Rubricas solummodo praeci- 
pitur canenda in Cathedrali et Collegiatis. Quoritur: 
praeter Cathedralem et Collegiatas potest ne dici in 
procipuis Ecclesiis una Missa lecta in altari majori 
de die ocurrente? An vero omnes sint dicendo de 
Réquiem pro defunctis?

Dubium V. Quum ex Brevi Apostólico die 22 Oc- 
tobris 1850 concessa fuit pro Regno utriusque Sicüio 
Vigilia Inmaculato Conceptionis tam in Officio, 
quam in Missa, ¿considerandum ne est uti privile- 
gium speciale cum incidat semper tempere Adven- 
tus?

Dubium VI. Quum hoc anno in Civítate Montis- 
marani feria VI in Parasceve inciderit festum du
plicis procepti S. Joannis Ep. procipui Patroni, 
quEeritur: An Parochus teneatur Missam applicare 
pro populo in die, quo transfertur, quamvis absque 
onere audiendi Missam et abstinendi ab operibus 
servilibus?

Dubium VIL Ex Decreto general! sub die 27 Ma- 
jii 1826 prohibitum fuit sub quovis praetextu pro- 
cessionaliter circumferre reliquias et imagines Sanc- 
torum sub baldachino, seupallio, et juxta senten- 
tiam vero Aloisii Gardellini ad Decr. 4570, penitus 
vetitum est circumferri, cum sit honor tantum SS. 
Eucharistio debitus. Quaeritur: ¿an liceat circum
ferri processionaliter baldachinum saltem retro re
liquias et simulacra Sanctorum, uti pluribus in locis 
in praxi observan videtur? Et si negativo: an liceat
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saltem circumferri dum Episcopus Dioecesanus ad 
processionem intervenerit?

Dub%um 'VIH. De missis votivis quaeritur: ut 
piis fideliiim votis fíat satis, an liceat in Missis vo
tivis legi Missa propia de Monte Carmelo et SS. Ro
sario juxta Aloisium de Carpo, quemadmodum in 
Missalibus notatur concessum pro Missis septem Do- 
lorum B. M. V. et Inmaculatae Conceptionis, an vero 
una de quinqué votivis B. M. V. juxta temporis qua- 
litatem? Et quoniam ex Rubricis vetitum est legere 
Missaspro festivitatibus B. M. V., id est, de Puri- 
ficatione, de Annuntiatione, de Visitatione, de As- 
sumptione, de Nativitate, et de Praesentatione, an 
saltem liceat legere Missas proprias sub prasclaris 
titulis deGratia, de Mercede, de Bono Consilio, de 
Aren, deSucursu, et de Puritate, etc?

Diibium IX. Quando in Missa adjungitur de man
dato Episcopi collecta extraordinaria pro Papa. D&us 
omuwm est ne derelinquenda, vel mu- 
tanda in alia oratione, quando ocurrit anniversarium 
Consecrationis Episcopi Dicecesani?

Sacra porro eadem Congregatio, referente infras
cripto Secretario, audita sententia in scriptis alte- 
rius ex Apostolicarum Caeremoniarum Magistris, 
ómnibus matute perpensis ac consideratis, rescri- 
bere rata est:

Ad I et II. Ponantur in Folio (1).
Ad III. Tam in concurrentia quam in occurrentia 

prseferendum esse festum Sanctm Annm.
Ad IV. Servetur Rubrica Missalis die II Novem- 

bris.

(1) Dubia quée sub numeris I et II comprehenduntur ita gravia 
esse credidit S. Riluum Congr. ut resolví non possent de plano, et 
absque solerti studio.

Quapropter ad I el Ll quod attinet, respondil: Ponaníur fn /"ob'o. 
Ejusmodi responso sciendum est S. R. Congregationem dimitiere solere 
dubia, quío propter eorum gravitalem, disceptanda esse putavit corara 
S. Tribunali ejusdem Congregationis.

Altamen disceptatio h$c locura haud habere solet, nisi vel postulator 
autquivis alius deejus mandato, instet pro resolutione ejusmodi, et 
necessariis subjaceat expensis
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Ad V. Servetur Rubrica ut in Vigilia S. Thom® 

Apostoli, scilicet. in Officio nihil de Vigilia.
Ad VI. Recurrat ad Sacram Congregationem Con- 
cilii. ,

Ad VIL Negative in ómnibus, et servetur De- 
cretum generale diei 27 Majii 1826. .

Ad VIII. Dentur Decreta in una Mexicana diei 12 
Martii 1678 ad VIII, et in una Ordinis Minorum 
Sancti Francisci Capuccinorum die 30 Septembris 
1679. •

Ad IX. In casu omittatur Collecta pro Papa. At- 
que ita rescripsit, declaravit ac servari mandavit. 
Die 23 Januarii 1876.—C. Ep. Os t ie n  e t  Ve l it e r n . 
Ca r o . Pa t r iz i, /V. 72. C. Prosf.—Plac. RaUi^Ss. R- O. 
Secretarius. .

De c r e t a , quae citantur in responsione ad Dubium 
VIH in una Ñuscaba diei 23 Januarii 1876 ex Regis- 
tris Sacrorum Rituum Congregationis excerpla, sunt 
quae sequuntur, nimirum:

Me x ic a n a —... 8. In multis Ecclesiis solent ce- 
lebrari Missae de festivitatibus Beatas Marios Virginis 
cum solemnitate pro re gravi, et concursu PopulL

Quaoritur. An quando celebratur Missa de An- 
nuntiatione modo dicto, sit faciendum ad Incarnakts, 
quod fit in ipsa die Anuntiationis?

Et eadem Sacra Rituum Congregatio respondít:
«Ad 8. Missas proprias de festivitatibus Beatas 

Mariae Virginis non esse celebrandas, nisi diebus, in 
quibus dictas solemnitates occurrunt, et per earum 
octavas quas habent; caeteris temporibus earum lo- 
cum celebrandam unam ex votivis Beatas Marías Vir
ginis in fine Missalis positis, juxta distributionem 
temporis in eo factam cum intentione ad honorem 
Annuntiationis, Assumptionis, etc. Hete die l^-Xartii 
1678.»

Ordinis Minorum Capuccinorum.—Cum post ul
timara approbationem a S. R. C, factam Kalendarií 
ad usura Fratrum Minorum Capuccinorum super- 
venerint nonulla Sanctorum Officia, de mandato 
ejusdem S. C. in Breviario Romano apponenda; 
quapropter P. Procurator et Commissarius generalis
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Fratrum Minorum Capuccinorum (ad uniformen! di- 
vini Officii recitationem in sua religione servandam) 
supplicavit pro assignatione sequentium dierum in- 
frascriptis Sanctis prout eadem Sacra Congregatio 
assignavit, pro sequentium dubiorum declaratione, 
nempe: # .

I. An Missa assignata festivitati Conceptionis 
Virginis Marine pro Fratribus Minoribus, possit ce
lebran in sabbatis, ut votiva?

Ad I. supradict. dub. Sacra Congregatio respondit, 
ut sequitur:

Ad I. Negatwe^ etc. 30 Septembris 1679.
In quorum fidem. etc. ex eadem Secretaría hac 

die 8 Februarii 1876.—Pl a c . Ra l l i, Secretarius.

EL SIGLO FUTURO.
QUINTO ANO.

Al comenzar el quinto año de su publicación, no necesita El 
Siglo Futuro decir cuales son sus ideas, sus deseos y propó
sitos.

El Syllabus, sin tergiversaciones maliciosas ni interpretacio
nes hipócritas; la verdad integra, sin oportunismos egoístas ni 
interesados posibilismos, sin transacciones cobardes ni con
ciliaciones imposibles con nadie ni para nada; la soberanía ab
soluta de Jesucristo, por quien todas las cosas fueron hechas, 
y su voluntad por suprema ley, en política lo mismo que en re- 
religion, en la vida pública y en la vida privada, para los 
pueblos como para las almas, en la tierra como en el cielo.

Esta es desde el principio la bandera de El Siglo Futuro.
Y es claro que no ha de cambiarla ni arriarla, sino que la 

enarbola con mas seguridad y mayor entusiasmo que nunca, 
después de haberla visto aprobada por completo, elogiada y 
bendecida con amor, por escrito, de palabra y repetidas í-veces 
por Pió IX, después de haber oido, recienlísimamente. de lá- 
bios de León XIII, que el criterio de El Siglo Futuro es «SANO 
CRITERIO,» que su espíritu es «ESPIBITU SUPERIOR A 
TODO ELOGIO,» que «INSISTA EN EL CAMINO EMPREN
DIDO, UNICO VERDADERO PARA DEFENDER EL CA
TOLICISMO.»
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CONDICIONES DE ESTA PUBLICACION
El Siglo Futuro es periódico religioso, político y de noticias, 

y soparle principal está consagrada álos artículos, sueltos de 
fondo, movimiento católico, relación y exámen de los sucesos 
religiosos y políticos que acaecen en España y el extranjero; 
artículos, sueltos y revistasen que la redacción expone sus doc
trinas, discute las de los demás, y dá á conocer, según su cri
terio, el estado religioso, social y político del mundo.

Publica, además, en secciones separadas, las noticias re
ligiosas, políticas, administrativas y económicas del (lia, y de 
los hechos dignos de mención que ocurren en Madrid, provin
cias y el extranjero, y cuantas publican los otros periódicos ex
tranjeros, de provincias y Madrid.

Dá cuenta, en fin, en las respectivas secciones, de los de
cretos y noticias oficiales que publican los Boletines eclesiásticos, 
vacantes, oposiciones, etc.; la parte oficia 1 de la Gaceta leyes, 
reglamentos, reales órdenes,' reformas, etc., señalamientos de 
pagos, cotización de la Bolsa, cambios, estado de las cosechas, 
precios de los granos, caldos, etc., y de todo cuanto puede in
teresar á los lectores de un periódico de esta índole.

Mas El Siglo Futuro aspira á ponerse á la altura de las me
jores publicaciones de Europa, y superarlas si es posible; y 
ofrecer reunidas á sus lectores todas las ventajas de un , perió
dico religioso y político, de una revista religiosa y científica, y 
de las revistas y publicaciones especialmente consagradas á las 
diversas profesiones de nuestros lectores; de manera que el lec
tor de El Siglo Futuro encuentro en él cuanto constituye la ín
dole de un buen periódico, y cuanto necesite saber, sin acudir 
á otras publicaciones especiales, sea cual fuere su profesión, 
carácter, estudios y aficiones.

Con ese propósito, y no reparando en trabajo y sacrificios, 
desde l.° de Enero se introducirán en El Siglo Futuro las si
guientes.

MEJORAS.

Correspondencias extranjeras.

Uno de los pricipales redactores de El Siglo Futuro reside 
en Paris, el punto mas céntrico de Europa para todas las no
ticias sociales y políticas; y no es menester hablar de sus Car
tas de Francia, tan conocidas de nuestros lectores, de sus ar
tículos Desde la Exposición, bibliografías y artículos de política 
ext ranjera.
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Uno de estos dias sale de Madrid otro de los principales re

dactores de este periódico, para establecerse en Roma, centro 
del movimiento católico; y desde l.° de Enero comenzará á 
enviar varias correspondencias por semana y, por escrito ó por 
telégrafo, según su importancia, cuantas noticias merezcan ser 
conocidas.

De este modo la parte extranjera de El Siglo Futuro estará 
tan bien servida, cuando menos, como la de los mejores perió
dicos alemanes, franceses é ingleses.

Servicio telegráfico.

La importancia de los sucesos que están acaeciendo, y la 
probabilidad de otros mas graves que sigan cambiando la faz 
del mundo, hacen que El Siglo Futuro ponga especial cuidado 
en recibir con prontitud y certidumbre noticias extranjeras.

Para eso tiene, como va dicho, dos de sus primeros redac
tores en Roma y en París; para eso recibe además los perió
dicos mas importantes, de todas especies y colores, que se pu
blican en Europa y en América; por eso está suscrito á los le- 
légramas que las Agencias comunican a los periódicos de Ma
drid.

Mas, para estar servido con mayor prontitud y seguridad, y 
poder reclilicar en el acto las inexactitudes en que incurren los 
periódicos y las Agencias, nunca favorables á las ideas ver
daderamente católicas, El Siglo Futuro, aunque á costa de 
grandes sacrificios, ha establecido un servicio telegráfico par
ticular.

Por via de ensayo comenzó á funcionar á fines de Noviembre, 
y á pesar de las dificultades con que todas las cosas tropiezan 
en sus comienzos, ya ha podido adelantar algunas noticias á 
todos los periódicos y Agencias.

Ya ensayado, y acabado de organizar, el servicio telegráfico 
de El Siglo Futuro funcionará desde l.° de Enero con toda re
gularidad y en mayor escala.

Documentos eclesiásticos.

La índole especial de este periódico requiere que ponga es
pecial esmero en atender á las necesidades de dos clases de lec
tores: una es el Clero.

De ordinario publica El Siglo Futuro las Encíclicas, Breves 
y Discursos de Su Santidad, las Pastorales mas importantes de 
los Prelados, las noticias de vacantes y provisiones que pueden 
interesar al Clero.
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Desde el l.° de Enero El Siglo Futuro abrirá una sección 

especial para publicar, no solo documentos importantes y no
ticias necesarias, sino todas aquellas decisiones, consultas y le- 
soluciones emanadas de la Santa Sede, Sagradas Congregacio
nes, Obispados y Ministerios, que directa ó indirectamente 
afecten al Clero o puedan interesarle; de manera que e Sacer
dote lector de El Siglo Futuro, cualquiera que sea su dignidad 
ú oficio, encuentre en este periódico la colección de cuantos do
cumentos necesite conocer. .

Para esto se ha hecho en la redacción la reforma necesana. 
Pero es preciso además que el Clero nos ayude, ya comunicán
donos las noticias y documentos que no aparezcan en los Bo
letines y cuya publicidad convenga, ya avisándonos de las lanas 
ú omisiones que se deban corregir.

Noticias facultativas, agrícolas y mercantiles.

La otra clase de lectores de El Siglo Futuro la constituyen 
propietarios, personas facultativas, labradores, industriales, 
etcétera, que viven de sus rentas y trabajo,- alejados del pie- 
supuesto. .

Para que en este periódico encuentren cuanto necesiten saber, 
se abrirán secciones especiales, que se publicarán periódica y 
allernadanienle, con las leyes y resoluciones que puedan con
venirles, sentencias del Tribunal Supremo, cambios, precios 
comparativos de granos, caldos y demás frutos, estado de las 
cosechas, crisis agrícolas y comerciales, observaciones, inven
tos, nuevas máquinas, etc, . .

Con este objeto El Siglo Futuro se ha suscrito á las principales 
revistas facultativas, agrícolas, industriales y mercantiles de 
España y del extranjero. Pero es menester que los interesados 
ayuden, enviando las noticias que convenga publicar, y avisan
do de las faltas y omisiones que deban evitarse. .

Si los interesados nos prestan su concurso, en venciendo al
gunas dificultades, podremos dar á esta sección y á la anterior 
mayor amplitud en hoja separada, desde el 15 del próximo 
Enero.

Primera plana.
Trabajos originales— Además de los trabajos propios y 

característicos de un periódico, El Siglo Futuro publica en su 
primera plana artículos de los autores católicos mas notables 
de España, refutando los errores introducidos por las sectas en 
los hechos históricos, en las ciencias y en las artes; y algunos de

II
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esos trabajos, como los relativos á la Inquisición y al coento de 
la Papisa Juana, han merecido ya ser traducidos en varios 
idiomas.

Desde 1.° de Enero próximo, esta sección será constante, 
para lo cual El Siglo Futuro cuenta ya con notables trabajos 
de crílica histórica, cientílica, literaria y artística, y con la 
colaboración de nuestros mas insignes escritores.

Publicaciones extranjeras.—Alternando con estos trabajos 
originales, se publicarán traducidos los discursos de los ora
dores católicos de otros países, y los artículos mas notables de 
las publicaciones que^gozan de mas fama en Europa, como La 
Ciuiltá Cattolica, los Eludes religieuses, Les Missions catholiques, 
La Recue du monde catholique, La Sciema e la Fede, Ll Uni- 
vers, Le Monde, U Osservalore Cattolico, L‘ Osseruatore Ro
mano, La Voce della Veritá, L‘ Union, La Gcrmanía, El Va- 
terland, etc. etc.

Movimiento intelectual.—Detrás de estos trabajos doctrinales, 
periódica y alternadamente, se publicarán revistas bibliográ
ficas, revistas científicas y revistas literarias y artísticas, dando 
cuenta de cuantos libros vean la luz en España y fuera de ella, 
con breve noticia de ellos y juicio critico; de todos los des
cubrimientos que se hagan en las ciencias y de todas las no
ticias científicas que merezcan ser conocidas; asi como de las 
obras de arle y monumentos que llamen la atención del mundo 
culto. Para lo cual, El Siglo Futuro se ha suscrito, además de 
las publicaciones mencionadas, á las revistas que en Berlín, 
Lóndros y Paris se publican con el exclusivo objeto de dar á 
conocer todas las obras científicas, artísticas y literarias que 
ven la luz, y lodos los descubrimientos científicos que se hacen 
en Europa y en América.

Literatura.—Se completará diariamente esta plana con ar
tículos de amena literatura, anécdotas, curiosidades y follelin. 
Y en folletin, cuando se haya terminado la publicación de La 
Mujer honrada, novela de Luis Veuillot, y una bellísima His
toria de los Santos Reyes Magos que se empezará á publicar 
un dia de estos, comenzarán á ver la luz una de las mejores 
novelas de Paul Feval, que ya se está acabando de traducir, y 
otra original de un autor conocidísimo, escrita expresamente 
para El Siglo Futuro.

De este modo, y con las mejoras que la experiencia acon
seje, el lector de El Siglo Futuro, no solo estará al corriente 
del estado religioso, político y social del mundo, sino del mo
vimiento intelectual; y al fin del mes, la primera plana del 
periódico constituirá una verdadera revista científica y literaria.
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PRECIOS DE SUSCRICION.
EDICION GRANDE.

En Madrid. 12 rs. un mes.
En provincias, 40 rs. trimestre, remitidos directamente a a 

Admininislracion en libranzas del Giro Mutuo ó en sellos de 
comunicaciones, con exclusión de los de guerra, certificando la 
carta cuando se envíen sellos para evitar extravíos: o 41 rs. en 
libranzas de la Empresa del Sello, que se expenden en lodos los 
estancos. .

Filipinas, 80 rs. trimestre. . . . „
En \& Isla de Cuba y Puerto-Rico, 70 rs. trimestre, re; 

midiéndolos directamente á la Administración del periódico, u 
80 rs. en oro ó plata suscribiéndose en casa de los correspon- 
£ g
1 En el extranjero, 18 francos trimestre suscribiéndose direc
tamente, y 20 por comisionado

EDICION ECONÓMICA.

Para que sus doctrinas lleguen á todas partes y su lectuia 
esté al alcance de todas las fortunas. El Siglo Futuro, multi
plicando gastos y trabajo, ha establecido una edición económica, 
de mayor tamaño y mucha mas lectura que todas las publica
ciones pequeñas, á menor precio que la mayor parle de días, 
e igual al de las mas baratas

En Madrid, (i rs. un mes. .
En provincias cuesta 20 rs. trimestre, remitidos direclamen- 

te á la \dminislracion del periódico en libranzas del t iro Mutuo 
ó en sellos de comunicaciones, con exclusión de los de guei la, 
y certificando la carta cuando se envíen sellos para evitar ex
travíos; ó dos libranzas de 10 rs. y una de 1 real (en junio 21 rs.) 
de la Empresa del Sello, que se expenden en lodos los estancos.

A Filipinas, América y el extranjero no se envía la edición 
económica.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Madrid, en la Administración del periódico, calle del 
Turco, núm. 13 duplicado, cuarto bajo de la derecha, y en las 
librerías de Tejado, Olamendi, Aguado y Perdiguero.

En Palma de Mallorca en casa de D. Felipe Guasp y de Don 
José Nadal. , . .

Para que una publicación de esla índole pueda vivir y com
petir con las que defienden el error, ó al menos luchar con ellas 
sin notable desventaja, no bastan las fuerzas de un hombre solo.
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El Siglo Futuro ha hecho cuanlos sacrificios han sido me- 

nesler, y han sido menester sacrificios inmensos.
El Siglo Futuro está dispuesto á añadir sacrificios á sacri

ficios, sin medirlos ni estimarlos, hasta donde sus fuerzas al
cancen. El Siglo Futuro no es empresa mercantil, ni aspira á 
lucro ninguno, ni siquiera á reintegrarse de los desembolsos 
hechos, y solo quiere defender la santa verdad y llevarla á to
das parles.

Pero es menester que los que piensan como él le presten 
eficaz concurso, ora ayudándole á propagar y difundir su lec
tura y sus doctrinas, ora comunicándole las noticias, avisos y 
consejos necesarios para perfeccionar las mejoras establecidas.

Con eso, y sobre lodo, con el favor de Dios, El Siglo Futuro 
procurará perfeccionar su obra y cumplir con su deber.

CRÓNICA DE LA DIÓCESI.

Nota d-e las cantidades que S. E. I. ha aplicado á los 
establecimientos de beneficencia durante el 'dltimo 
año 1878 procedentes de los tres quintos del Indul
to cuadragesimal en anteriores predicaciones.

Pesetas.

A las Hermanitas de los pobres.................... 1.050^9
A la Casa de Misericordia................................... 6.000
A la Casa de Arrepentidas................................... 2.000
Al Hospital y Hospicio de Sóller................... 1.000
Al Hospital y Hospicio de Llumayor. . . . 1.000
Al Hospital y Hospicio de Manacor............... 1.000
Al Hospital y Hospicio de Felanitx............. 1.000
Al Hospital y Hospicio de Campos............... 500

SANTAS MISIONES EN LA DIÓCESI.
Su Excia. lima, en su incesante solicitud por el 

bien espiritual de su amada grey no ha dejado de 
procurar, en cuanto lo ha permitido el personal de 
que dispone, las Santas Misiones en los pueblos de la 
isla, bien persuadido de lo eficaz que son de suyo 
para la morigeración y santificación de los fieles.
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Los celosos é infatigables PP. de S. Vicente de Paul 
y los PP. Martin de la Compañía de Jesús, P. Rosello 
deS. Felipe Neri, D. Miguel Maura y D. Miguel 
Parera con algunos otros fervorosos sacerdotes ani
mados de un espíritu verdaderamente apostólico no 
se dan trégua ni descanso en recorrer las villas y 
aldeas dando misiones, todo el tiempo que la estación 
y las faenas agrícolas consienten la asistencia a 
ellas. Durante el próximo pasado año han sido evan
gelizados los pueblos de Campanet, Buger, Inca, 
Algaida, Randa, San Juan, Llorito, Petra, Deyá An- 
draitx, La Racó, Calviá, Capdellá, Binisalem, Lio- 
seta, Campos , Costix y el caserío de S. Jorge, de
biendo recibir este beneficio antes de la próxima 
cuaresma Llumayor, Sta. Margarita y María. Los 
frutos obtenidos en todas ellas han sido abundantí
simos, según las comunicaciones dirigidas al Prelado 
con tal motivo por los Venerables Párrocos y Vi
carios, habiendo contribuido en gran manera á ello 
la cooperación moral y material de las respectivas 
Autoridades municipales, como era de esperar do 
sus católicos sentimientos. Sea todo para gloria de 
Dios.  

Dial.0 de Enero del presente año fue nombrado 
Coadjutor de la iglesia de Banalbufar sufragánea de 
Esporlas D. Alberto Cirer Pbro. en sustitución de 
D. Pedro Antonio Carrió que por motivos de salud 
había dimitido dicho cargo. .

Con la misma fecha fué nombrado Coadjutor de la 
parroquia de Manacor en reemplazo del difunto 
D. Guillermo Fábregues el Pbro. D. Martin Sureda 
Coadjutor de la Horta de Felanitx, habiendo pasado 
á ocupar esta vacante D. Jaime Oliver Pbro. adscrito 
á la parroquia de Sta. María. ,

En la repetida fecha fué nombrado Coadjutor de la 
parroquia de Calviá D. Juan Coll Pbro. para reem
plazar al dimisionario D. Pedro Juan Muntaner.

PALMA DE MALLORCA.
Emprenta de Villalon^a.
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